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DESTGNA A NATALIA ALE'ANDRA
BERRfOS CABALLERO A
CAPACfTACIóN DE DIPLOMADO EN
POLÍTICAS PúBLICAS

sAf{rrAco, ,- + MAY 2016

RESOLUCION EXENTA.NO 8?4

VISTO: Lo dlspuesto en el D,F.L. No29, de
2004. del Mlnlsterlo de Haclenda, que fiJa el texto retundldo, coordlnado y
slstematlzado de 18 Ley N"18.834, sobre Estatuto Adm¡nlstratlvo; la Ley No 20.882, de
Presupuestos del Sector Público para el año 2Ol5; la Resoludón Exenta N"64, de fecha
27 de enero de 2016, que Aprueba Plan Anual de Capacltación, de 2016; la Resoluc¡ón
Exenta No192, de fecha 15 de mar¿o de 2016, que Aprueba Bases para la postuladón y
sel€cclón de beneflclar¡os del Fondo General Concursable de Capacitación 2015 para el
personal dE la Subsecretaría de Transportes; la Resoluc¡ón Exenta No 323, de fecha 14
de abrll de 2016. que autorlza selecclón de servidores estatales benef¡clarlos del Fondo
General Concursable de Capacltación 2016, la Resoluclón Exenta No235, de fecha 09 de
abr¡l de 2015, que deslgna representantes en calidad de t¡tulares y suplentes del
Comité Blpartlto de Capacltación y deJa s¡n efecto Resoluclón Exenta No59, de 16 de
enero de 2014, todas de la Subsecretarfa de Transportes; el Decreto Supremo No50, de
11 de marzo de 2014, que nornbri! a don Cr¡stian Bowen Garflas, en el cargo de
Subsecretarlo de Transportes; la Resoluclón No 1.600, de 2008, de la Contraloría
General de la República; y demás normat¡va aplicable.

CONSIDERANDO:

1. Que mediante Resoluclón Exenta No64, de
fecha 27 de enero de 2016, cltada en el V¡sto, la SubsecretarÍa de Transportes a través
del Plan Anual de Capacltádón 2016 conslderó el f¡nanclam¡ento para actlvldades
progr¿madas medlante llamado a concursab¡l¡dad para servldores estatales.

Z, Que medlante Resoluclón Eienta No323,
de 2016, la Subsecretaría de Transportes seleccionó a los servidores estatales
beneñclarlos del Fondo General Conc¡rsable de Capacltactón 2016.

3. Que doña Natalia Alejandra Berríos
Caballem fue selecclonada para partlclpar en la actlvldad de capacltaclón denomlnado
'D¡plomado en Polft¡cas Públlcas", que lmparte el proveedor Pontificla Unlversldad
Católlca de Chlle, según consta en el Acta No 2, de fecha 01 de abr¡l de 2016, del
com¡té Blpartlto de capac¡taclón (cBc),

4. Que la realizac¡ón de esta act¡vldad es
fundamental para el desarrollo de las competenc¡as específicas para las func¡ones que
desempeña doña Natalla Alejandra B€rríos Caballero en la Dlvlslón de Transporte
Público Reglonal de la Subsecretaría de Transportes.
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RESUELVO:

1. DESÍGNASE a doña Natalla Alejandra
Berrlos Cáballero, RUN 16.356.634-6, profeslonal a contrata, aslmilado al grado 8o
E.U.S. de la subsecretaría de Transportes, a partlclpar en el 'D¡ptomado en Polfücas
Públlcas", el que se desarrollará en Centro de Extenslón - Casa Central UC, ublcado
en Avda. Llbertador Bemardo o'Hlgglns 390, Santiago a contar del día 02 de mayo al
10 de octubre de 2016, los horarlos de desarrollo de la acHvldad son los slgulentes:
Lunes y M¡ércoles de 8:30 a 21:30 hrs., con un total de 132 horas cronológlcas.

2. PÁcuESE a la Pont¡ñcla Unlvers¡dad
Católlca de Chllé, RUT 81,698.900-0, la suma de $400.00O.- (cuakodentos mll pesos),
valor aslgnado de acuerdo al llamado de conqJrsabilldad.

3. DÉJESE constancla que la act¡vldad de
capacltaclón tiene un costo de $1.600.000.- (un millón s€lsclentos m¡l pesos), al cual se
le realizó un descuento del 15q/o por ser funclonario públlco, por tanto, el monto total
de la capacltadón es $1.360.000.- (un millón trescientos sssenta mll pesos), de dlcho
valor la Subsecretarfa de Transportes financlará la suma que asclende a $400.000.-
(c{atroclentos mll pesos) y la dlferencia del valor de la actlvldad seÉ paqado
dlrectamente por doña Natalla A¡ejandr¿ Berríos Caballero, a la Pontificla Unlversidad
Católlca de Chlle.

4. ImPÚTESE el gasto que demandá la
presente resoluclón que asclende a $400.000 (cuatrodentos mll pesos) al presupuesto
v¡gente. del Mlnlsterio de Transportes y Telecomunlcac¡ones, Secretaría y
Admlnlstraclón General de Transportes, subtítulo z2-ftem 11- aslgnación 002. del
Programa 06 Subsldlo Naclonal al Transporte Públlco de la Subsecretarfa de
Transportes, aprobado por la Ley No 20.882, c¡tada en el Visto.

Y co¡ruNiquE§E

cRrsftaN GARFTAS
Subsecreta o de Transportes
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Interesa
Dpto. de Contabllldsd, Presupuesto y Tesorería
Unidad de capacltación y Formación
Dpto. Desarrollo de Personas
Dpto, Admlnlstr¿tlvo
oflclna de Partes.
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